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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL -<» panoso* oa «oatoaiaaióa *•— ADVRPTKNCIA R DITO RÍA i 

L»I l e y e s , orderwi y «nuneioi 411« hayan de Insertarse en 
las BoLKTiwBB oriolAi-sai s« han de mandar al Jofe Político 
retpeclivo, por c u y o conducto se ¡-asarán á lo» Editores de loa 
«endonados periódico». 

(ñtal orden it 6 i< AWJ ¿< 1 3 3 9 . ) 

En esta capital , l levado a 'toinici l io, int otuiat cincuenta eintimot m e n s u a l e s 
anticipadas; fuera de el la iret petelat ancuenu cantimot al m e s , nueve a l t r i m e s 
tre, dtei v ocAoat semestre y ttinUocko pesetni nncuenta céníimot por un año. 

S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B o u r r i a , 
plaxa de Sant iago , 2 . — P u e r a de esta cap i ta l , directamente por medio de c a r t a 
á la Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en so l lo* . 

Las disposiciones de laa Autor idades , excepto las que ir. > 
á i usía. ic ia de parte I U pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anunc io concerniente al s e rT lc io nac iona l qo» 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular p a g a r a * 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

^ publica *««•• ««»• ««•»• o»«e»»« lo» domingos 

En esta capital , l levado a 'toinici l io, int otuiat cincuenta eintimot m e n s u a l e s 
anticipadas; fuera de el la iret petelat ancuenu cantimot al m e s , nueve a l t r i m e s 
tre, dtei v ocAoat semestre y ttinUocko pesetni nncuenta céníimot por un año. 

S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B o u r r i a , 
plaxa de Sant iago , 2 . — P u e r a de esta cap i ta l , directamente por medio de c a r t a 
á la Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en so l lo* . .tu m e r o m e l l a * • contimo» de p e s e s » 

P A U T E 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esti Corte sin novedad en su 

importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A ( L ) 

Estados á qud se refiere ct Real decreto sobre división territorial militar 

E s t a d o n ú n i . 1 1 . 

INFANTERÍA 
O N R E G I M I E N T O D E R E S E R V A 

56 en la Peninsula y dos en Baleares 

J E F E S Y O F I C I A L E S T R O P A 

CORONEL U N I E N T E S CORONELES COMANDANTES CAPITANES SARGENTOS CABOS SOLDADOS 

1 2 2 7 2 2 2 

Aprobado por S . M . = L Ó P K / . DOMÍNGUEZ. 

Estado n ú m . i q . 

INFANTERÍA 
U N A Z O N A D E R E C L U T A M I E N T O 

61 en la Peninsula y uno en Baleares 

*"—— 

J E F E S Y O F I C I A L E S 
T R O P A 

T O T A L 

CORONEL TENIENTE CORONEL COMANDANTES CAPITANES SARGENTOS CABOS SOLDADOS 
T O T A L 

1 1 2 á 2 2 3 7 

NOTA. Las cinco Zouus coinplouiouturias tienon un aumouto do dos »argoutoa cada una. 

aprobado porS. M . « L Ó P K Z DOMINCÜBÍ. 

( 1 ) ^ « « B o u T f c d e a . U o a y e t . 
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E n t n d o n t í m . 1 3 . 

I N F A N T E R I A 

REGIMIENTOS DE RESERVA 

Logroño, 57 
Jaén, 58 
Oreuse, 59 
Mataró, 60 
Pamplona, 61 . 
Badajoz, 62 
Oviedo, 63 
Lugo, 64 
Almería, 65 
Osuna, 66 
Miranda, 67 
Anti l las , 68 
Malaga, 09 
Fi l ipinas , 70 
Zafra, 71 
Madrid, 72¿ 
Ramales , 73 
Castellón, 74 
Vitoria, 75 
Orihuela, 76 
Teruel, 77 
Bilbao, 78 
Castrejana, 79 
RosoU'ón, 80 
Ját iva , 81 
Flandes, 82 
Ciudad lleal, 83 
Montouegrón, 84 
Santander, 85 
Astorga, 86 
Sogovia, 87 
Coruña, 88 
Gravelinas, 89 
Baza, 90 
Compo-stela, 91 
Valladolid,92 
Pontevedra, 93 
Huolvn, 91 
El Bruch,95 
Caceres, 96 
Avila, 97 
Cádiz, 93 
Gijón, 99 
Palencia, 100 
Alicante, 101 
Ontoria. 102 
Huesca, 10\ 
Lorca, 101 
Albacete, 105 
Plasencia, l<-6 
Lérida, 107 
Salamanca, 103 
Túnez, 109 
Monforte, 110 
Oalatavud, 111 
Ronda, 112 

RESIDENCIA 

DK LOS REGIMIENTOS 

Logroño 
J a é n . . 
Orense 
Mataró 
Tatalla 
Badajoz 
Oviodo 
Mondoñodo 
Almería 
Ecija 
Miranda de Ebro 
Toledo 
Malaga 
Soria 
Zafra 
Gota fe 
Córdoba 
Catellón de la P l a n a . . . 
Vitoria 
Orihuela 
Alcañiz 
l)u rango 
Zamora 
Gerona 
Játiva 
Cuenca 
Ciudad Real 
Valencia 
Santander 
León . . . . 
Segovia 
Botanzos 
Tarragona 
Granada < 
Santiago 
Medina del Campo 
V i g o 
Huelva 1 
Manrosa 
Cace res 
Avila 
Cádiz 
Gijón 
Palencia 
Alicante 
Villafrauca del Pauadés. 
Barbastro 
Cieza 
Albacete 
Plusencia 
Lérida 
Salamanca 
Guadalajara 
Monforte 
Calatayud 
Algociras 

ZONAS 

Á QUE CORKESPONDEN 

Logroño. 1 
J a é n , 2 
Orenso, 3 
Mataró, 4 
Pamplona, 5 
Badajoz, 6 
Oviedo, 7 
Lugo, 8 . . . 
Almería, 9 
Osuna, 10 
Burgos, 11. • 
Toledo. 12 
Málaga, 1« 
Soria, 14 
Zafra, 1 5 . . . . • 
Gotafe, 16 
Córdoba, 17 
Castellón do la Plana, 18 
San Sebastián, 19 
Murcia, 20 
Tornei, 21 
Bilbao, 22 , 
Zamora, 23 • 
Gerona, 24 
Ját iva , 25 I • 
Cuenca, 26 
Ciudad Real, 27 
Valoncia, 28 
Santander, 29 
León, 30 
Segovia, 81 
Comba, 32 
Tarragona, 83 
Granada, 31 
Santiago, 3 í 
Valladolid, 88 
Pontevedra, 37 
Huolva, 33 
Manrosa, 3'.» 
Cácores, 10 
Avila, 41 
Cádiz. 42 
Gijón, 43 
Palencia, 44 
Alicante, 45 
Villafrauca del Pauadés, 16 
Huesca, 47 
Lorca, 48 
Albacete. 49 
Talavora de la Reiua, 50 
Lérida, 51 
Salamanca, 52 
Guadalajara. 53 . . . . 
Monforto, 51 
Zaragoza, 55 
Ronda, 56 

CUERPOS ACTIVOS 

A Q U E E S T Á N A F E C T O S 

Roy, 1 y Cazadores Barbasto, 4. 
Royna, 2. 
Principo, 8 y Cazadores Madrid, 2. 
Princesa, 4. 
Inlauto, 5. 
Sabova, 6. 
Sicilia, 7 y Cazadores Puorto Rico, 19. 
Zamora, 8 y Cazadores Habana, 18, 
Soria, 9. 
Córdoba, 10. 
San Foruando, 11. 
Zaragoza, 12. --
Mallorca, 13. 
América, 14. 
Extremadura, 15 v Cazadores Cataluña, 1. 
Castilla, 16. 
Borbón, 17. 
Almunsa, 18 y Cazadores Figueras, 6. 
Galicia, 19 y Cazadores Arapiles, 9. 
Guadalajara, 20. 
Aragón, 21 y Cazadores Marida, 13. 
Gerona, 22 y Cazadores Ciudad Rodrigo, 7. 
Valencia, 23. 
Bail -n, 24 y Cazadores Llerena, 11. 
Navarra, 25. 
Albuera, 26 y Cazadores Barcolona, 3 . 
Cuenca, 27. 
Luchan a, 28 y Cazadores Tarifa, 5 . 
Constitución, 20 y Cazadores Alba de Tormes, 8. 
Lealtad, 30. 
Asturias, 31. 
Isabel II , 32 y Cazadores las Navas , 10. 
Sevil la, 33. 
Granada, 34. 
Toledo, 35. 
Burgos, 86. 
Murcia, 37 y Cazadores Reus, 16. 
León, 33. 
Cantabria, 39 y Cazadores Estel la, 14 
Covadonga. 40. 
Baloares, 41. 
Canarias, 42. 
Garollano, 43. 
San Marcial, 44. 
Tetuán, 45. 
España, 46. 
San Quintín, 47 y Cazadores Alfonso XII , 16. 
Pavia, 48 y Cazadoros Segorbe, 12. 
Otumba, 49. 
Vad-Ras, 50. 
Vizcaya, 51. 
Andalucía, 52 y Cazadores Cuba, 17. 
Guipúzcoa, 53. 
Luzon, 51 y Cazadores Manila, 2 ) 
Asia, 55. 
Álava, 56 

Aprobado por S. M . = L Ó P E Z DOMÍOUEZ. 

E s t a d o n ú 1 1 1 . l - l . 

INFANTERÍA 

Zona, de Reclutamiento * la» «Z* Baleare, y canarias y unidades de Inerva & corresponden á los Cuerpos aeti*» de m/anieria de la» misma» islas. 

CUEKPOS ACTIVOS 

Regimiento rogional, núm. 1. 
Ídem id.. nùm. 2 

ZONAS DE RECLUTAMI KNTO UNIDADES D E RESERVA 

Batallón Cazadores regional, nùm. 1, 

Idoin Id. id., núm. 2 

ISLAS BALEARES 

Palma de Mallorca Regimiento Reserva, nùm. 1. 
1 1 1 0 1 1 1 ídem Id., núm. 2 

ISLAS CANARIAS 

e è- i-» 3 m í Batallón reserva, nínn 1 
Santa Cruz, do Tenerife H O M H . . N U M ¿ ' . . 

( Ídem id., núm. 3. 

Las Palmas do Gran Canar ia . . . 
Idom id., núm. 4 
Idom id., núm. 6 . . . . * . . ' 
Idein Id., núm. 6 

Aprobado por S. M. - L Ó P E Z DOMÍNGUEZ. 

RESIDENCIA 
•le la* unidades de reserva. 

Palma do Mallorca. 
Inca. 

Laguna. 
Orotavi i . 
Santa Cruz do la Pa lma. 
Las P a l m a s . 
Guia. 
Arrocito. 
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Testado num. IS. 

INFANTERIA RESERVAS DE CANARIAS 

JEFES Y OFICIALES T.R O T A 
TOTAL TOTAL 

Coroneles . Tenientes Coroneles Comandantes . Capitanes Sargentos Cabos. S o l d a d o s . 

2 » » 2 » » 1 
» 6 G 1 2 1 2 6 1 2 8 0 

2 6 6 1 4 1 2 6 1 2 3 0 

Aprobado porS. M . » L Ó P E Z DOMÍNGUEZ. 

I- ' .-I t :»<!<> m ' i i n . \i~>. 

INFANTERIA M l SICAS 

Una mùsica de linea 

Una música de Cazadores. 

Músicos m a y o r e s 

M Ú | S I C 0 S 

De pr imera De segunda 

(a) Veinte'cubrirán plaza de soldados de segunua. 
(¿>; Quince Ídem id. id. 

Aprobado por S. M . = L Ó P B Z DOMÍNGUEZ. 

De tercera 

14 

10 

Kducandos 

1 0 

1 0 

TOTAL 

(a) 
8 3 
(6) 
2 « 

(Se conlimtará.) 

COMISIÓN 
Sesión de 21 de Septiembre de 1893 

PRESIDENCIA DEL S B . BALLESTEROS 

Señores que asistieron: 
López González.—García A c e v c l o . — 

BlezGonzález.—Cuuill .—Rosa.—Fernán
dez Sh&w.—Gándara.—Yüíírz. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el aola de la anterior. 

Acto seguido haciendo uso la Comi 
8tón de las atribuciones que le coufiere el 
caao 3 . ° del art. 9 8 de la ley Provin
cial, y previa la declarado;» de urgencia, 
acordó: 

Quedar enterada de un ofioio del señor 
Director del Hospital provincial, trasla
dando otro del Enfermero mayor, acerca 
do la necesidad de nombrar cuatro mozos 
con sueldo y ración que presten el serv i 
cio de trasladar enfermos á laa Clínicas 
de San Carlos, según se dispone por Real 
decreto de 3 0 de Agosto últ imo, y que 
tan luego como dictamiue el Cuerpo de 
Letrados acerca de este asunto, se acor
dará lo procedente. 

Adoptar igual acuerdo respecto de la 
comunicación del Sr. Direotor del mismo 
Hospital, acerca de la necesidad de nom
brar dos nuevos empleados que presten 
»us servicios en la Comisaría, con destino 
»1 movimiento del Hospital Clínico, se 
gún previene el Real decreto de 3 0 de 
Agesto próximo pasado. 

Quedar enterada de un oliólo del señor 
^rector del Asilo de las Mercedes, tras
ladando otro del Jefe faoultativo, en que 
Participa que en la visita de hoy ha in 
gresado una asilada con feuómenosgastro-

nte8lioale8, coutluuaudo las demás en 
curación y habiéndose hecho el debido 
S a r n i e n t o * n ambas salas. 

Enterada de un oliólo del Sr. Director 

del Asilo de las Mercedes, dando cuenta 
do haber dispuesto que las acogidas que 
estaban en la enfermería cou enfermeda
des comunes se trasladen al dormitorio 
número 5 , que tiene 3 2 camas, quedando 
las d«s salas de la enfermería para las 
acogidas que padecen afecciones lincas, y 
las quo ingresen nuevamente y sea nece
sario tener en observación; y participando 
á la vez, que hasta la fecha ha salido 3 2 
aoogidas, y que el pie de familia d i smi 
nuirá considerablemente en cuanto se 
circulen las órdenes á las familias de las 
acogidas que tienen padre y madre para 
que las recojan; dispuso la Comisióu que 
se oficie al Sr. Director del Asi lo , encare
ciéndole el exacto cumplimiento de las 
medidas sanitarias acordadas, al propio 
tiempo que so le acuse recibo de su oomu 
nicación. 

En virtud d é l a autorización concedida 
por la Real orden do i i del actual, deque 
se dio lectura para contratar por concurso 
el suministro de carnes con destino á los 
Establecimientos de Beneficencia á eseep-
oión del Hospicio, la Comisión acordó que 
el Negociado correspondíanle formule con 
toda urgencia los pliegos de condiciones 
para la celebración do dicho ooncurso al 
detalle para ol Hospital provincial, Hos
pital de San Juan do Dios, Inclusa y Asilo 
de las Mercedes, con sujeción á la autori 
zación concedida en la Real orden, tenien
do en cuenta los meses transcurridos del 
año económico corriente para fijar el i m 
porte total dol suministro, y previnién
dose que las proposiciones se depositarán 
en un buzón destinado al efeoto en cada 
uno de aquéllos. Asimismo se acordó. 

Pasar á informe dol Sr. Iogeuiero Jefe 
un oíiciodol Sr. Alcalde del Excmo. A y u n 
tamiento de esta Corle, en quo á la vez quo 
participa habordispuesto la inmediata l im. 
pieza déla carreterado Extremadura, ruega 
á la Diputación verifique en aquélla las re

paraciones necesarias parasu saneamiento. 
Disponor la publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1 2 5 de la ley Provin
cial, de las ouentas satisfechas durante el 
mes de Agosto últ imo por obras de con 
ser vacien y reparación verificadas por ad
ministración en los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Manifestar al Exorno. Sr. Gobernador 
de la provinoia, evacuando el informe que 
tiene pedido, quo ésta Comisión provin
cial en sesión de 2 3 de Agosto últ imo re
solvió que no debía abonarse habor á los 
Sres. Arroyo y Moreno Ballesteros, oficia
les dol Cuerpo Administrativo basta co
nocer la resolución del Sr. Ministro di la 
Gobernación toda vez quo están eu s u s 
penso los acuerdos de la Diputación por 
lo que fué declarado cesante el primero y 
nombrado el segundo en su lugar. 

Tenor presento cuando se trate de la 
provisión de las vacantes ocurridas eu el 
Cuerpo Administrativo, la instancia de 
D. Fel ipo Martin Yanguas y D. Enrique 
del Yerro, pidiendo su reposición eu el 
cargo de Oficiales de la clase de quintos. 

Admitir la dimisión al Alumno inter
no do primera clase de Medioina, D. Ra
miro Ruiz Vidal . 

Aprobar la ouenta de objetos de e s 
critorio suministrados á la Corporación 
durante el mes de Agosto últ imo, impor
tante 3 5 3 * 3 4 pesetas, y pasarla al Sr . Or
denador do pagos para los ofeclos oportu
nos. 

Condonar la multa impuesta al Con
tralista do pan quo suministra esto articu
lo al Asilo de Nuestra Señora de las Mer
c a l e s . 

Pasar al Ponente Sr. Diez González, las 
cuentas de gastos do conducción do de
montes á las provincias do Valladolid, 
Burgos, Logroño, Huesear y Zaragoza. 

Dada lectura del informe del Negocia

do, con relación á los extremos cuya con
sulta interesó con fecha 1 2 de Abril ú l t i 
mo la Dirección de Administración l o 
cal, relativos á la forma en que admitió 
la Diputación el pago de parte del legado 
instituido por D. Francisco Maroto, en fa
vor de Beneficencia, la Comisión, en vista 
de los dalos que arroja el expediente, 
acordó contestar transcribiendo á aquél 
centro la Real orden de 2 0 Junio de 1 8 9 1 , 
dictada en conformidad con lo dictaminado 
por la Junta de Beneficencia, Dirección 
general de Administración local, y Con
sejo do Estado; con arreglo á cuya dispo
sición, aceptó la Diputaoióu les terrenos 
que se le ofrecieron en pago de aquél l e 
gado, sin hacer variación alguna, puesto 
que se l imitó á segregar, de aquéllos, de 
acuerdo con el testamentario, la cantidad 
do pies equivalente al importe del legado, 
tomando por base el precio quo se habia 
fijado para la unidad en aquella disposi
ción superior. 

Se levantó la s e s ión .=E1 Vicepresi
dente, Antonio María Ballesteros.=E1 Se
cretario accidental, R. Rodríguez Arau. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 

El arrendatario dei impuesto en la 
provincia comunica á cata Administra
ción, que cu cumplimiento del art. 3 0 de 
la luslruooióu de 2 7 do Mayo do 1 8 8 4 , y 
en laiquince.ua transcurrida desde el día 9 
al 2 3 dol corriente mes, los Recaudadores 
y Agentes auxiliares eu la capital, han 
efectuado la visita á domicil io on los d i s 
tritos y callos quo s iguen: 

Distrito de Palacio.—Calle de Bu len, 
Biombo, Biombo (plaza y callejón), Cru
zada, Factor, Juau Herrera, Isabel la Ca-

http://laiquince.ua
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lólica, Milauescs, Noblejas, Reloj , Reve

que, Sao Bernardino, Santiago, San N i 

colás, San Nicolás (plaza), Unión, Verga

ra, Viento. 

Distrito de la Universidad.—Calle de 
Casto Plascncla, Colón, Corredera Baja, 
Cruz Verde, Cueva, Corredera Alta, Divi

no Pastor, Dos de Mayo (plaza). Pozas. Pi

zarro, Pozas (travesía). Tesoro, Volarde. 
Distritodel Centro.—Callo de la Abada, 

Angeles (costanilla), Arenal, Arenal (tra

vesía), Biblioteca, Bola, Bonetillo, Borda

dores, Carapomanes, Candil, Canos, Cape

llanos, Carnoon, Gaza, Celcnque (plaza), 
Coloreros, Conchas, Cbiuchil la, Descalzas 
(plaza), Donados, Escalinata, Espojo, Flo

ra, Fomonto, Fuentes , Hileras, Hita, Inde

pendencia, Isabel II (plaza), Jacometrezo, 
Lazo, Lcmus, Mesón de Paños, Mesonero 
Romanos, Mayor, Misericordia, Navalóu 
(plaza), Postigo de San Martin, Preciados, 
Preciados (callejón), Priora, Puerta del 
Sol, Salud, San Alberto, San Felipe Neri, 
San Giués, San Ginés (pasa tizo), San Ja

cinto, San Martin, San Martin (plaza), 
Santa Catalina de los Douados (plaza), 
Santo Domingo (plaza), Sautiago (costa

nilla, Sartén, Tahona Descalzas, Ternera, 
Teluán, Tres Cruces, Trujillos, Trujillos 
(travesía), Veneras, Yerbas. 

Distrito del Hospicio.—Calle del Car

donal Ctsucros , Covarrubias , Eguílaz, 
Hartzeubuchs, Hernani, Hipódromo, Gui

púzcoa, Orden, Oviedo, Palafox, Val verde, 
Isturiz, y recorriendo las deFuencarral y 
Hortaleza^. 

Distrito de Buenavista.—Calle del Arco 
de Santa María. Alcalá Galiano, Almagro, 
Alonso Martínez (plaza), Ángel Saavedra, 
Argensola, Belén (calle y travesía), Cis

ne, Colón (plaza), Caballero de Gracia, 
Colmenares,Claudio Coello, Dona Bárbara 
deBraganza, Fernando el Santo, Fernan

do VI, Forluny, García Gutiérrez, General 
Castaños, Genova, Góngora, Jorge Juan, 
Jusliniano, Jardines, Lista, Marqués de la 
Ensenada, Orellana, Orilla, Peligros, Pa

saje de la Alhambia, Santibáñoz, Saúco, 
Serrano, Salesas. 

Distritodel Congreso.—Plaza del Án

gel, calle de Echegaray, Espoz y Mina, 
Galo , Prado , Principo Alfonso (plaza), 
Santa Catalina, Viclcria, Visitación. 

Distrito del Hospital.—Calle de Lava

pies, Ministriles, Olivar, Olmo, Primave

ra, San Carlos, San Cosme, San Lorenzo 
(travesía), San Simón, Sombrerería, T o 

rrecilla del Leal, faltan por recorrer en 
este distrito las oallos siguientes: Magda

lena, Salitre y Zurita. 

Distrito de la Inclusa.—Calle de Ca

bestreros, Cabestreros (travesía). Coma

dre (travesía), Casino, Carnero, Carava

ca, Dos Hermanas, Espino, Esgrima, Eu

comieoda, Oso, Peñón, Pasión, Peña de 
Francia, Saula Ana, Sombrerole, Sautia

go el Verde. San Cayetauo, Tribútele, 
Ventorrillo, Velas . 

Distrito de la Latina.—Calle del A l 

mendro, Alfonso VI, Alamil lo , Alamil lo 
(plaza), Beatriz Galludo, Cuervo, Cuesta 
de los Ciogos, Cuesta Caños Viejos, Ca

rretera de Andalucía, Carros (plazaj , Ca 
mino de Carabauobol, Campillo Gllimóu, 
Campillo Visti l las , Callojóu del Tío Este

ban, Estación de las Pulgas , Grauado, 
Granado (plaza), Glorieta del Puente de 
Toledo, Ocbo Hilos (paseo), Mauoobos, 
Mancebos Angosta, Morona, Morería (pía 
za), Paseo do los Pontones, Prinoipo Au

gloua, Pasco de los Olmos, Sogovia (rou 
da), Solana, San Andrés (plaza). 

Distrito do la Audiencia.—Callo do la 

Colegiata, Cava Alta, Cuchil leros, Espar

teros, Espada, Estudios, Felipe III, Frosa, 
Grafal, Gerona, Imperial, Latoneros, Le

chuga, Mesón de Paredes, Madrid, Puerta 
Corrada (cal le) , Puerta Cerrada (plaza), 
Pasa, Puñonrostro, Provincias (plaza), 
Holló, Eucomienda (travesía), Vicario 
Viejo . 

Lo qne se publica en el BOLBTÍN O F I 

CIAL para quo I03 contribuyentes vecinos 
de dichas oallos que no bayan sido requo

ridos por ausencia ó cualquiera otra cau

sa puedan avisarlo duraute el poríodo de 
cobranza voluntaria á las oficinas centra

les de la Empresa, Tudescos, 30 y 32 , y 
los quo habiendo sido invitados no hubie

ran adquirido sus cédulas sepan que e s 

tán en el deber de proveerse do ollas en la 
recaudación del distrito. 

Madrid 26 de Septiembre de 1893.=* 
El Administra lor do Hacienda, Ubaldo 
Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
A l c o r c ó n 

Previa autorización, se subastan los 
pastos dol prado Santo Domingo de estos 
Propios para su aproveobamieuto con 300 
cabezas do ganado lanar, bajo el tipo de 
400 pesetas y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria mu

nicipal. 

Dicho acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales á las doce de la mañana del 
día 12 de Noviembre próximo auto la 
corporación de mi presidencia. 

Alcorcón 215 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Higlnio Vergara. 

Á m b i t o 
Con autorización del Sr. Iageniero Jefe 

del Distrito Forestal de esta provincia, 
so arriendan en público remate, los pastos 
sobrantes de invierno de la Dohesa boyal 
de Enfrente, dáos la vil la, para disfrute de 
'.ion oabezas de ganado lanar y tipo de 
500 pesetas, cuyo remate tendrá lugar á 
los treinta días de aparecer el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y hora 

de once á doce de su mañana, en la 
sala do sesiones del Ayuntamiento, y con 
sujeoión al pliego do condiciones que esta

rá de manifiesto en el acto de la subasta. 

Ámbito 24 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Fél ix Díaz. 

en pública subasta por todo el año forcslal 
de 1893 á 04, el aprovoohamionto de pas

tos de las fincas do estos Propios tituladas 
Viñas, Cabilda y l leras de trillar y por 
solo la temporada do invíorno el Monto 
Egido do la misma portenencia, y el terre

uo do los Atiüos del Común de estos v e 

ciuos, bajo los tipos y demás oondiciones 
quo constan do los respectivos pliegos que 
se hallan de manifiesto en la Secrotaria 
de esle Ayuntamiento, para cuyo aoto quo 
tondrá lugar en estas Casas Consistoriales 
está señalado el domingo inmediato s i 

guiente al en que sea trausourridos trein

ta dias, desde la inserción del presento 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, do la pro

vincia, á la hora de las doce de la ma

ñana. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, l lamando licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 24 de Sept iem

bre do 1S93 .=E1 Alcalde, Isidro Garoía. 

N a v a l a í r a m o l l a 

Por dimisión del quo la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico titu

lar do esta villa, con la dotación anual 
de 999 péselas pagadas por trimestres 
vencidos por la asistencia de 20 personas 
pobres. La población es sana y consta de 
134 vecinos, con los que el facultativo po

drá hacer igualas para la asistencia, re

sultando de estas unas 1.000 pesetas. 

El agraciado podrá encargarse también 
de la asistencia facultativa de los vecinos 
del inmediato pueblo de Fresnedil las, dis

tante de este ouatro kilómetros, que cons

ta de 100 vecinos, de cuyas igualas po

drán resultar 1.000 pesetas. 
Ambos pueblos están situados á diez 

kilómotros del ferrocarril, estación del Es

corial. 

Los Aspirantes presentarán sussol ici

ludes documentadas en esta Alcaldía en 
el térmiuo de quince día?, deíde la inser

ción de esto auuncio. 

Navalagamolla 18 de Septiembre de 
1893 .=E1 Alcalde P. A., Ángel Blasco. 

halla do manifiesto en la Secreta,^ 
este Ayuntamiento.

 í e 

Ribas do Jarama 19 de SepU 0 Q l b 

do 1 8 9 3 . = E 1 Aloaldo, Lucio del A, m o 

i C o i >l.d i 11<> <1© l a . T a r a 

Con autorización superior so arriend 
loa pastos do la Dehesa boyal de este p 0 e > 

blo, para su aprovochamlonle dórame 8j 
ano forestal con 00 reses vacunas, bajo el 
lipo do 100 pesetas y condiciones del pu, 
go facultativo, cuya subasta tendrá l U g w 

el día 29 de Oolubre próximo, ea la Casi 
Consistorial auto una Comisión del Aynn. 
lamieuto, á las doce de su mañana. 

En el mismo día, hora y local, y a Q l , 
la misma Corporación, se subastan igual, 
mente los pastos do la Dehesa boyal del 
anejo Mozar, para su aprovechamiento 
durante el año forestal, con 00 reses vi. 
cunas y 40 caballar y mular, bajo el tipo 
de 100 pesetas y oondiciones del pliego 
quo se hallan de manifiesto en la Secreta, 
n a del Ayuntamiento. 

Se anunoia «1 público llamando licitt. 
dores. 

Roblo l i l lo do la Jara 20 de Septiem

bre de 1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Manuel Alonso. 

T o r r o l a g ' u n a 

El día 30 do O ilubro próximo, á lu 
doce, tendrá lugar eu la Sala Consistorial 
de esta vi l la , la subasta de los pastos de 
la Dehesa Valgal lego de esto término, 
para su disfruto con 1.1500 reses lanares ó 
150 vacunas, bajo el tipo de 1.500 pesetas 
y demás condiciones que contiene el plie

go que se halla de manifiesto en la Secre

taría de este Ayuntamiento . 
Torrelaguua 23 de Septiembre de 

1 3 9 3 . = E 1 Alcalde, Juan Cid. 

F r o s n o d i l l a H 
Autorizado el Ayuntamiento que ten

go el honor de presidir, por el Excelentí

s imo Sr. Gobernador civi l de la provin

oía, para celebrar la subasía de los ¡tastos 
de las Dehesas do Navalquejigo, pertene

cientes á los Propios do Zarzalejo, ésta 
tendrá efecto el «Ka 29 de Octubre próxi

mo, á las once de la mañana, en la Casa 
Consistorial de esta vi l la , bajo el tipo de 
4 . 0 0 0 pesetas on que bau sido justipre

ciados aquéllos para su aprovechamiento 
por 600 cabezas lanares, y 150 de ganado 
vaouuo, leuieudo que couorotarse los lici

tadores al pliego de coudioiones que está 
expuesto al público ou la Secretaría dol 
Ayuntamiento. 

Fresnedil las 25 do Septiembre 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Podro C a b r e r o . = P . S. M., 
Eusobio Santiago, Soorulario. 

1 l u y o t í o M i i i i y s i i m n - O H 

Cou la debida autorización so arrieuda 

Con la competente autorización, se su

basta el día 23 del próximo Octubre, y 
hora de las diez de su mañana, les pastos 
de la Nueva Dehesa boyal de esta villa, 
para el presente ejercicio, cuyo remate 
tendrá lugar on esta Cisa Consistorial, 
bajo el tipo do 400 pesetas, y pliego de 
oondiciones que estará de manifiesto en 
esta Socretarfa. 

Navalagamolla 23 de Septiembre do 
1 8 9 3 . = E 1 Alcalde P . O . , Ricardo Miguel. 

I ? ¡ n t o 

El domingo 15 de Octubre próximo ve

uiderodeonceádooe de su mañana, tendrá 
lugar on las Casas Consistoriales la subas

ta pública de los pastos sobrantes del Pra

do boyal para su aprovechamiento con 200 
cabezas lanares ó 20 vacunos, bajo el tipo 
de 400 pesetas, y demás coui ic ioues que 
constan del pliego formado al efecto por 
6l Sr. Ingeniero Jofe del Distrito forestal. 

Pinto 21 de Septiembre de l8 í»3 .=EI 
Alcalde, Felipe Marlín. 

reitms t í o . T a r u m a 

El día 22 de Octubre próximo, á las 
onoo de su mañana, teudrá efoeto en osla 
Casa Consistorial la subasta de los pastos 
de los prados lo esta villa aCorro dol Cas

tillo» y «Vadecañas». bajo el tipo de 300 
pesetas y pliego de condicioues, que se 

Hallándoseen descubierto varios Ayun

tamientos do los pueblos de osle partido, 
por débitos «le contingento carcelario, se 
haco saber á los que se oncuentran en este 
caso que si eu el término de ocho dias no 
satisfacen las cantidades quo adeudan se 
procederá contra ellos por la vía do apre

mio ¿ f i n de hacerlas efectivas. 
Torrnlaguua 27 do Soptiembro 1893.=» 

El Alcalde, Juan Cid. 

Valdaraeoto 
Cou la compeloute autorizaoióu supe

rior, so subaslau los pastos del monte Ro

bledal, de estos Propios, para su aprove

chamiento oon 500 cabezas lanares, desl" 
el t . ° d e Novlembrodo 1893 á 3 0 d e Sep

tiembre de 1894, por el tipo de 500 реве

tas y con sujeción al pliego de condiciones 
que su tiene de manifiesto en la Secretan» 
do esto Ayuntamiento y se leorá en 
acto del remate. 

La subasta tendrá ofoilo el día 29 d° 
Ootubro próximo, á las duco de su mañao»» 
en la bala Consistorial de «sta villa. 

Valdaraceto á 23 de Septiofflbro de 
1 8 9 3 = E I \ l c a l d o , Valentín Monjas. 

'. I i. I'.OÍ л , torritoriolO* 

MAÜIUD 

Por i>\ presente so bace saber á D. И 
oardo Marín y Carbouoll. quo bable» № 

r e m u d a d o el Procurador D. Enrique 

file:///lcaldo
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gán<l** Moya la representación que de 
dicho señar tenía en los autos Incidentales 
procedentes del Juzga lo de primera ins -
lancU del distrito de la Universidad de 
esta Corte, seguidos con losSres . J. Tour-
rjón y Compañía, del Comercio de L' Isle 
Sor Sorgríes, sobre oposición á la decía» 
ración de quiebra de aquél, la Sala 2 .* de 
lo civil de esta Audiencia, en su proveído 
fecha 23 del actual, ba acordado se re
quiera á dicho D. Rioardo Marín Carbo-
nelli para que en el término de diez días 
nombre otro Procurador habilitado en 
forma que comparezca en los expresados 
autos; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica so lo tendrá por desistido de la 
apelación que interpuso, pendiente hoy 
ante la Secretaria de la sala de D. José 
Valverde. 

Madrid 26 de Septiembre de 1893 .=; 
El Oficial do Saia. 'Audrés Isidro Aguilar. 

J u z g a d o s o o i e s i á s t i o o s 

MADRID 

Provisoiato y Vioaría general eclesiás
tica del Ob'spalo de \la i r i l - A l c a l á . — P o r 
providencia del l imo . Sr. Provisor y V i 
cario geuoral Eclesiástico de este Obispa
do de Madrid-Alcalá, se cit», l lama y 
emplaza á Victorio Guerra y Gi lvez , cuyo 
paradero ó existencia se ignora, padre de 
Gregorio Guerra y Peña, para que en el 
término de quince días, oontados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sento anuncio, comparezca en este Tr ibu
nal, calle de la Pasa, nú n. 3, á prestar ó 
negar á su hijo el coosej > que la loy pre
viene para el matrimonio que intenta 
contraer con Ramona B m n t a y Quevedo; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
el plazo sin comparecer se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 21 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
Doctor Ildefonso de Alonso Prado. 

Juagados d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

HOSPICIO 
E n v i r l u l d e providencia dictada en 

23 <M actual, por el Sr. Juez de primera 
Jnshuoia interino del distrito del Hospi
cio de esta capital, en autos ejecutivos en 
•ia de apremio seguidos por D. Mariano 
Arteobe de la Fuente, contra la testamen
taria del Exorno. Sr. D. Jo-é de Osorio y 
Hoscoso, Duque de Sessa, sobre pago de 
Poetas, se anuncia la venta en pública 
«abasta por término de veinte días, de las 

a cas rústicas y urbanas que con el precio 
6 0 q^e han sido lasadas, se expresan á 
c °nt¡nuación: 

• - ;Una casa marcada con el 
autnero 1 en la calle Mayor ó 
Arco d 6 U Vil la, de la ciudad 
"Z L a o r a : Undante por ladere-
¡"°a. con la Ermita de Nuestra 

^ u . e r d a . c o u la plaza de la 
¡ ^ s l i t u c i ó o ; tasada eu pese-

2 » * \ 250 
t i ^ H e ? i f i c l ° 1 u e osiúvó des-
•n i» i P e s c » ' l e f i a . situado 
nüm\? X d ° l a Constitución, 
C a b r ' " 3 4 d e d i ^ ciudad de 
342 vi p a u n a a u p e r l k i e d o 
* c h ! Í C O u f i , , & P ° r de -
' • ¿ ! " l r í ü d 0 ' c o « ' a c a r r e t e -

c o n V l U r ' y P « l a ¡ « q u ¡ . . r . 

" ^J»31» palao.o del Sr. Du-3 ^ e a . . / ; a : ' ; 0 , 0 ( , e l S r - D u -

f y é conl fi.C,OSOl8r,Iuea,lt<!8 

c ¡„ ° » d e , & V i l l ^ 8 e u a -
C 0 Q «1 Dúm. 16, com-

250 

puesto de 2.753 varas cuadra
das: que linda por la derecha, 
con el palacio de este caudal, 
y por la izquierda, con tierras 
de Doña Isabel Alcalde; e n . . . 300 

4.*—Un Injóu de tierra de riego 
con algunos álamos l lamado 
de los Angeles , al sitio del 
Molino del Iiondón, Molinillo 
y Batán alto, de cabida cuatro 
celeminea 23 estadales; confi
na por el Este y Norte, con la 
madre vieja del rio; por el Sur, 
con los molinos harineros del 
Sr. Duque, y por elOsate, con 
la Mimbrouera leí mismo cau
dal; en 500 

5.*—Un pedazo do tierra con oli
vas, cercado <ln pare 1. sito en 
el barrrio de la Villa, de cabi
da cuatro celemines: linda Le
vante, con el solar del couven-
todeCapuchiuos; al Norte, con 
las laderas del Sr. Duque do 
Sessa; al Poniente, con tierra 
calma de Doña Isabel Alcalde, 
y al Sur con corrales; eu 400 

6 . a — U n a hacienda nombrada 
Cortijo de Camareua, partido 
de este nombre y consta de 
casa, y está doctada con 173 
fanegas, 11 celemines y 3S es
tadales, «le las cuales 13o fa
negas son de tierra calma, 64 
aranzaias de v iñ i y un huerto 
de tierra de riego, de cabida 
siete celemines; tasada e n . . . . 1 6 . 0 0 0 

En junto pesetas 18 .700 

Para el remate de dichas tincas s i tua
das todas en el partido judicial de Cabra, 
provincia de Córdoba, se ba señalado el 
día 9 deO-tubre próximo venidero, á las 
dos de su tarde, eu la sala da audiencia 
de este Juzgado; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta habrán los lici-
tadores de coosignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó establecimiento des 
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor que sir
ve de tipo para el remate, consignacio
nes que serán devueltas acto seguido, ex 
cepto la que corresponda al mejor postor, 
y que I03 títulos de propiedad de las refe
ridas fincas se hayan suplidos con la cer
tificación del Registro de la propiedad y 
estarán de raai.ifi"slo en la Escribanía del 
actuario donde podrán examinarlos los l i 
d i a d <rcs, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid 29 Agosto de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = s 
El Juez iotorino Luis María de M e s a . = 
El Escribano, P. H.. Ricardo Culebras. 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez de 
primera instancia y de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corle. 

Por el presente bago saber que en 
este de mi cargo y por la Escribanía del 
infrascrito se s iguen autos ejecutivos á 
instancia do D. Isidro Navarro y Raza 
contra D. Gabriel Hernández Plaza, sobre 
pago de pesetas, en los cuales, y en virtud 
de providencia de 16 del actual, se sacan 
á la venta en pública subasta por segunda 
vez, y por término de veinte días, con la 
rebají del 2o por 100 de la tasación que 
sirvió de ba3e para la primera, las lincas 
siguientes: 
1.'—La mitad proindiviso de 

una casa sita en la villa do 
Humanes y su calle de la 
Iglesia; l iada toda ella al 
Saliente con casa de Mana 
Cruz Godino y cerca de Ni 
colás Garoia; Mediodía y 
Poniente , con José María 

Hernández, y al Norte, con 
la calle de la Iglesia, cuya 
participación ha sido tasada 
en quinientas pesetas 500 

2.*—Üua tierra en dicho pue 
blo y término, al sitio que 
llaman Carro-molino, deca-
ber una fanega y tres ce le 
mines; lin laal Saliente, con 
otras de Julio Hernández; 
Mediodía, o lrade Ángel Gra-
co, y Ponionte, con carretera 
de Toledo, y Norte con el ca
mino de Molegita; es de se 
gunda calidad, y ha sido va 
luada eu trescientas p e s c a s 300 

3.*—O'.ra tierra en dicho pue
blo y término al camino de 
la Moralegila. de caber una 
fanega, y liúda al Saliente y 
Norte, con otra de Fél ix Gar
cía; al Mediodía, con otra de 
Fél ix Hernández, y al P o 
niente, oon otra de Crislio 
Caballero; es le segunda cla
se, y ha sido tasada on tres
cientas doce pesetas c incuen
ta céntimo* 312 50 

4.*—Otra tierra que fué viña 
en dicho pueblo y término 
ai sitio que llaman v é r e l a 
de la Cruz, de caber una fa
nega con 13 olivas nuevas: 
liúda a! Saliente, con tierra 
de Antonio H^rnáudez; Me
diodía y Ponionte, con otra 
día Anastasio Alvarez, y al 
Norte, con 1» vereda de la 
Cruz; es de segunda clase y 
ba sido valorada en cuatro
cientas pesetas 400 

5 . a — L a mitad de un olivar al 
sitio l lamado al Charquillo, 
oon 21 olivas en dicho pue
blo y t é rmino : que liúda al 
Saliente, con propiedad de 
Valentiu Hernández; Medio
día y Poniente, con otra de 
D. Martin Zuazo, y al Norte, 
con otra de José María Her
nández, valorado eu c u a 
trocientas pesetas 400 

1.912 50 

Cuyo remate tendrá lugar doble y s i -
multáueameule ante este Juzgado, sito en 
la cal le del Granará] Castañis , núm. 1, y 
ante el de Getafs el día 27 de Octubre pró
x imo y hora de la una de su tarde, bajo 
las coa l i c iones siguientes: 

1 . a Qoe no se admitirán posturas que 
no oubrau las dos terceras partes de la ta
sación, rebijado el 25 por 100 de la 
misma. 

2 . a Que para tomar parle en la subasta 
deberán los lioitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de la suma porque se subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, que en 
el acto se devolverán á todos, menos al 
mojor postor, por reservarse en depósito 
como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso parle del preoio 
de la veuta. 

3.* Que si resultaren dos posturas 
igua les , se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes aule el Juzgado que 
conoce de los autos. 

4 . a Y que los títulos de propiedad no 
han s i l o p resen t idos , pero que se suplirá 
su falta con arreglo á lo prevenido en la 
regla 5 . a del arl. 42 de la ley Hipote
caria. 

Dado en Madrid á 18 de Septiembre 
de 1 8 9 J . = E . Móudez.=Por mandado de 
S. S., Francisco Cabrero do Frutos. 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez, Juez do instrucoión 

del distrito del Hospital de esta Corte. 
Por la presmte requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Pedro Amorós MiUán, 
hijo de José y de Josefi, natural do V i -
llena, provincia de Alicante, de ve in t i 
ocho años, soltero, zapatero, sin domici l io , 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, compa
rezca en este Júzga lo ó en la Cárcel ce lu
lar á cumplir la condena que se le ha s e 
guido por estafa. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan á la busca y captu
ra del mismo y conducción á la Cárcel 
de dicho procesado en clase de preso co
municado y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 18 de Septiembre 
de 1 8 9 3 . = E m I l i o M é n d e z . = E l Esorlbauo» 
Fe lerico González del Rivero. 

LATINA 
En virtud de providencia diotada con 

fecha de ayer por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, ante mi en el juicio declarativo de 
mayor cuaulia promovido por Doña María 
del Pilar de León y de Gregorio, Marquesa 
de Squilache, sobre cancelación de ciertos 
gravámenes qu i pesan sóbre la oasa n ú 
meros 15 y 17 de la calle de la Concepción 
Jeróoima de esta vi l la , se emplaza por e l 
preseute á cuantas personas estén intere
sadas eu la subsistencia de dichas car
gas para que en el improrrogable término 
de nueve días, siguientos á la publicacióu 
de este edicto, eu los perió Jicos oficiales, 
comparezcan eu los autos, personándose 
en forma; bajo apercibimiento de que si 
no lo hacen, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 19 de Siplierab-e de 1893 =» 
V.° B . ° = E l Juez de primera instancia, 
J. Carlos y A l i x . = E l Actuario, Ramón 
Clemente y Lázaro. = E s o o p i a . = R a m ó n 
Clemente y Lázaro. 45 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente y en virtud de provi

dencia dictada on este dia, en manda
miento de la Audiencia territorial de Ma
drid, procedente del sumario seguido en 
este Juzgado contra Juan Manuel Serrate, 
por homicidio, se cita y llama á Nicolás Al
varez Lucas, vecino que ha sido de V a l l e -
o a s . y cuyo parolero actual se ignora, para 
que el día 4 de Diciembre próximo, á la 
una de su tarde comparezca ante la Sección 
primera de la sala de lo criminal de dicha 
Audiencia territorial, á la celebración del 
juicio oral señalado en la cansa al prin
cipio mentada; bajo apercibimiento, qua 
de no comparecer lo parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Alcalá de Henares 20 de Septiembre 
de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = E s p u ñ e s . = L i c e n c l a -
do, Pedro Taracena. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Mariano Alonso Merino, Juez m u 

nicipal é interino del de ius'.rucióo del 
partido de San Lorenzo del Escorial. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Isidoro Damiaoi y 
Ducardi, de cuarenta y seds años de edad, 
figurlsla en yeso, y vecino de Madrid, 
que en la noche del 21 de Julio últ imo fué 
robado y maltraíalo eu lérmino de El 
Pardo por tros hombres desconocidos, á 
fiu de que comparezca auto este Juzgado 
en el término de diez días, á contar desde 
que este edicto se publique en el BOLETÍN 
OPICIAL, para ampliar su declaración en 
el sumario que luslruyo por referido h e -
oho; proviniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuioio que haya lugar eu 
derocbo. 
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Dadu eu San Lorezo del Escorial á 15 
de Septiembre de 1893 .=Mariano A l o n 

so. = EI Escribano, Gonzalo Moreno. 

PASTRANA 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción del partido do Pastraua. 

Por el presente auunoio, cito, l lamo y 
emplazo á D. José Veuancio Ciríaco de la 
Cruz Ulloa, vecino de Yebra, con re

sidencia últimamente en el Monte N u e v o , 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de tercero d(a, desde que 
tenga lugar la inserción de dicho anuncio 
en la Gaceta oficial y Boletines de Madrid y 
Guadalajara, comparezca ante la Audien

provincial de esta última capital, para la 
práctica de una diligencia acordada por 

Tribunal Supremo referente á la causa 
que se ha seguido al l lamado por desacato 
á la Autoridad; apercibiéndole, que ai no 
lo verifica, le parará el perjuido que haya 
lugar. 

Dado en Pastrana á 19 de Septiembre 
de l S 9 3 . = E l a d i o A r n á i z . = E l Actuar lo , 
Cirilo Librero. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Direcc ión g e n e r a l de E s t a b l e c i m i e n t o s 
p e n a l e s 

Autorizada esta Dirección general para 
contratar en pública subasta la adquis i 

ción de 6.000 trajes de lona de hilo asar

gada, compuestos de chaqueta y pantalón 
para uso de los confinados en los presidios 
del Reino, se anuucia al público que la 
licitación tendrá lugar en este oenlro di

rectivo el dia 2 de Noviembre próximo á 
las dos de su tarde, con arreglo al pliego 
de oondlciones que se publica eu la Gaceta 
de Madrid. 

Madrid 28 de Septiembre de 1893 .=: 
El Director general, P. 0. , Isidoro M. 
N a v a r r o . s E s c o p i a . = E ' Directorgeneral, 
P. O., Isidoro M. Navarro. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

SECRETARÍA GENERAL 

Primera enseñanza 
En cumplimiento de lo que dispone 

el art. 3.° del Real decreto do 2 de N o 

viembre de 1888 y el reglamento para su 
ejeouoión de 7 de Diciembre s iguiente , en 
el mes de Noviembre próximo se pro

veerán por oposición las plazas de Maes

tros y Auxiliares vacantes ea las Escue

las públicas de este distrito, universitario 
que á continuación se expresan: 

TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID 

Escuelas de niñas 
La plaza de Maestra do la elemental , 

señalada con el núm. 21, establecida en 
los Cuatro Caminos, dotada con el sueldo 
anual de 2.230 pesetas y las retribuciones 
legales . 

La ídem de la señalada con el número 
38, establocida en la oallo del Obispo San

cha, barrio de la Guiudalera, con el suel

do anual de 2.250 pesetas y las retribu

ciones legales. 

Escuehí de. párvulos 

La plaza de Maestra de la señalada 
oou el núm. 22, establecida en los Cuatro 
Caminos, dolada cou el su «Ido t u .i de 
2.250 pesetas y las retribuciones légalos. 

PROVINCIA DE MADRID 

Escuela de niños 

Las plazas de Maestro de las e l e m e n 

tales de Buslarvlejo, Perales de Tajuña y 
Torrejón de Ardoz, dolada cada una con 
el sueldo anual de 825 péselas y las re

tribuciones legales. 

Escuelas de niñas 

La plaza de Maestra de la elomcntal 
do Colmenar Viejo, dola la con el sueldo 
anual de 1.100 péselas y las retribuciones 
l egales . 

La idem de la elemontal de Aloobeo

das, con el sueldo anual de 825 pesetas 
y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas de niños 
La plaza de Maestro de la elemental 

de Ruenacho de Alarcóu, dotada cou el 
sueldo anual do 8*25 pesetas, 25 para casa 
habitación y las retribuciones legales . 

La idem de la elemental de Casa de 
Haro, con el sueldo anual do 825 pesetas, 
30 para oasa habitación y las retribucio

nes legales. 
La idem de la elemontal de Santa Ma

n a del Campo, con el de 825 pesetas, 75 
para casa habitación y las retribuciones 

Escuelas de niñas 
Las plazas de Maestra de las elemen 

tales de fielmoute, Laudóte, Pozo Rubio, 
Salvaoaueto y Villagarcia, dotada cada 
una con el sueldo anua! de 325 pesetas y 
las retribuciones lógales . 

P R i V l . N C l A D E S E G J V I A 

Escuelas de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental 

de Zarzuela del Monte, dotada con el suel

do anual de 825 pesetas Y las retribucio

nes legales. 

PROVINCIA DE TOLEOO 

Escuelas de niños 
La plaza de Maestro de la elemental de 

Yillacañas, dotada con el sueldo anual 
de 1.100 pesetas, 100 para casa habitación 
y las retribuciones legales . 

La ídem de la elemental do Casar de 
Escalona, con el sueldo anual de 825 pe

setas, 60 para casa habitación y las retri

buciones I'gales. 
La Ídem de la elemental de Castillo 

de R íyuela, oon el de 825 pesetas, 50 para 
casa habltaoióu y las retribuciones l e 

gales. 
Escuelas de niñas 

Las plazas de Maestras de las e l e m e n 

tales de Ajofrin y Calzada de Oropesa, 
dotada oada uaa con el sueldo auual de 
825 pesetas, 50 para casa habitación y las 
retribuciones legales . 

La ídem de la elemental de Cabanas 
de Yopes, con 825 pesetas, 120 para casa 
habitación y las retribuciones legales. 

La ídem de la elemental de Guarda

mur, con 825 pesetas, 75 para casa habi 

tación y las retribuciones legales. 
La ídem de la elemental de San Bar

tolomé de las Abiertas, con 825 pesetas, 
70 para casa habltaoióu y las retribucio

nes legales. 
La ídem de la elemental de Vil la luon

ga, cou 825 pesetas y las retribuciones 
legales . 

Los Maestros á cuyas plazas no se s o 

n a t a expresamente c a n l n u i para pago do 
habitación disfrutarán ésta CHpar. y d e b u 

te para sí y su fam ¡lia. 
Loa aspirantes procururáu, stompro 

quo les sea pasible, escribir las instancias 

de su puSo y letra, y habrán de encabe

zarlas dirigidas al Excmo. Sr. Roolor de 
esto distrito universitario, expresando en 
ellas nominalmenle las plazas que so l i c i 

ten y el pueblo y habitación donde deba 
enviárseles el nombramiento, caso de ob

tener alguno. 
Las referidas instancias deberán pre

sentarse eu la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública de la provincia á que 
correspondan las vacantes á que so aspiro, 
ó eu la de la Junta municipal de primera 
enseñanza de esta Corle, si se trata de las 
Esouelas de la misma, desde el dia s i 

guiente al do la publicaoióu de este anun

cio eu la Gaceta de Madrid hasta el 23 de 
Octubre próximo, ó en el Negociado res 

pectivo do la Secretaria general do esta 
Universidad desde aquella fecha hasta el 
día 0 de Noviembre siguiente, espirando 
dichos términos en aquellas y esta de

pendencia á las cuatro de la larde del 
úllim>> día respectivamente señalado. 

Los aspirantes acreditarán en debida 
forma que poseen el título profesional ne

cesario para optar á las plazas que pre

tendan, ó por lo menos presentarán cer

tificado de haber efectúa lo el pago de los 
derechos para la expedición del mismo, 
Cuando acompañen el titulo original , 
unirán también copia literal de éste, e x 

tendida en papel sel lado de una peseta y 
autorizada con la firma del interesado. 

Los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxil iar en 
Escuela pública, exprosarán taxativamen

en sus instancias que no tienen defeoto 
físico quo les impida dar la enseñauza, ó 
en caso de tenerle, acreditarán que les ha 
sido dispensado por la Superioridad. 

Los que estén sirviendo Escuelas como 
propietarios ó interinos, bastará que e x 

presen en su hoja de méritos y servicios 
que poseen el título profesional. 

Las citadas hojas deberán cerrarse 
dentro del término de la convocatoria, y 
extenderse con sujeoión á lo prevenido en 
el art. 72 del citado reglamento, certifi

cándolas el Seoretario de la Juuta de Ins 

trucción pública de la provínola respecti

va, ó el de la Muuioipal de primera ense

ñanza de Madrid, según donde los aspi

rantes se hallen prestando sus servicios, 
con el V.° B.° del Presidente de la Corpo

ración; pero los que no acrediten oslar 
desempeñando cargo en la fecha de sus 
instancias, tendrán que presentar necesa

riamente certificado de buena oonducta, 
expedido por el Secretario del Ayunta

miento de su domicil io, de orden y con el 
V.° B.° del Alcalde, y que su fecha tenga 
menos de un año de aulelacióo, contado 
hasta el dia en que espire el plazo de la 
convocatoria. 

Las Maestras que simultáneamente as 
piren á las Escuelas elementales y á las 
do párvulos, presentarán instancias por 
aepatado para éstas, haciendo eu ollas re 
forencia de la documentación que acom 
pañen al pretender las Elementales de 
niñas. 

Los auxiliares de uno y otro sexo de 
las Escuelas públicas de esta Corle que 
por oslar comprendidos en la Real orden 
do 8 de Julio último deseen practicar 
ejercicios para mejora do sueldo, presen 
taran sus instancias y hojas de s e r v i d o s 
en igual forma y dentro do los mismos 
plazos que autos so señalan; d.jbieudo ox 
presar e¡) aquéllas su situación especial y 
el objeto quo se proponen al acudir á las 
oposiciones. 

Todos los aspltoutes podráu presentar 

además cuantos documentos posean q U e 

acrediten otros méritos ó serv idos en 1̂  
enseñanza. 

Los Tribunales se constituirán coa 
arreglo á lo prevenido en ol art. 4.° del 
Real deeseto de 2 de Noviembre citado y 
en la Real ordeu do 17 del mes de Abril 
últ imo. 

La recusación de Jueces podrá hacer

se en la forma y término que presarlos 
el art. 28 del monclouado reglamento. 

Los ejercicios se verificarán en esta 
Corto, y la elección y propuestas para lag 
plazas vacantes que hayan s

;

do objeto de 
la oposició i se harán con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 57 del mismo re

glamento. 
Lo que se publica en la GACETA DR 

MADRID y Boletines oficiales de este dis

trito universitario para general couool

mlento. 
Madrid 26 de Septiembre de 189'J.=a 

El Seoretario general, Leopoldo Soller. 
(Gacela 2S Septiembre 1893.) 

Primer Tercio de la Guardia civil 

El día 31 de Octubre próximo venide

ro, á las diez de su mañana, se celebrará 
subasta pública en la CasaCuartel de la 
Guardia civil de esta Corto, sita en la calla 
leí Pacifico, núm. 15, para contratar el 
serv ido «le provislóu de sombreros, pren

das de utensilio y tablados con banquillos 
de hierro que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias 
de Madrid, Guadalajara y Segovla que 
componen el primer Teroio. 

Los pliegos do condiciones, modelos 
de proposición y tipos que han de servir 
para la contratación de dichos servicios, 
so hallan de manifiesto eu la expresada 
CasaCuartel y oficina de la Subinspeo

oión. 
Madrid 26 de Septiembre de 1893.= 

E: Coronel Subinspector, Eorique Suárez 
Frexas . 

Se venden en pública y extrajudiciil 
subasta las casas uúm. 36 moderno de la 
calle de Fuoncarral y uúm. 9 de la calle 
de Sagunto de esta Corte, que mide la Pri

mera, 1.995 pies y la segunda, 3.919 pies, 
tasadas, aquélla eu 6 5 . 0 0 0 pésalas, y ésta 
en 4 0 . 0 0 0 á rebajar cargas, para cuyo 
soto se ha señalado el día 23 de Octubre 
próximo, á las doce do su mañana, eu I» 
Notaría do D. Mariano Demetrio de OrtUí 
plaza del Progreso, núm. 5, principal. 

Se advierte que no se admitirán poste 
ras que no cubran la indicada tasación, J 
y que para lomar parte eu la subasta »« 
ha de consignar previamente el Ю por № 
del valor de aquéllas; hallándose de ma

nifiesto en la referida Notaría los Ululo» 
de propiedad de dichas fincas y pliego

 d e 

condiciones, todos los días laborables de 
diez de la maíiaua á cuatro de la

 l a r

^
e
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Se contratan corderos do degüa
l ,

° P 
temporada. 

Ruda, 19, carnccerla. 
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